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C.E.C.M.R. No. 1100131100032022 00710 

 

Por no reunir los requisitos legales, se DISPONE:  

 

INADMITIR la demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO, iniciada a través de apoderado judicial por 

MARÍA ALEXANDRA MÉNDEZ LEAL contra VÍCTOR HUGO LUCUMI 

VILLEGAS.   

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., deberá la 

parte demandante dentro del término de cinco (5) días so pena de 

rechazo, SUBSANAR las siguientes irregularidades: 

 

1. ACLARAR la pretensión primera de la demanda, en el sentido de 

especificar en ella la causal invocada. 

 

2. ALLEGAR copia auténtica del registro civil de nacimiento de la 

demandante y el demandado, con fecha de expedición 

reciente, de acuerdo con el inciso 1º del artículo 85 ídem. 

 

3. EXCLUIR la pretensión de la autorización de residencia separada, 

teniendo en cuenta que de la lectura de los hechos los cónyuges 

se encuentran separados de hecho.  

 

4. INFORMAR si existe acuerdo conciliatorio o sentencia mediante 

la cual se hayan regulado los temas de alimentos, custodia, 

vistas en favor del menor de edad VÍCTOR ALEJANDRO LUCUMI 

MÉNDEZ. Si no se han establecido, INDICAR en qué porcentaje o 

suma se pretende la designación alimentaria y a quien 

corresponderá el cuidado y custodia de la menor.  

 

5. DAR CUMPLIMIENTO artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, informando 

la forma en que obtuvo la dirección electrónica de la parte 

demandada y alléguese las evidencias correspondientes.   
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ADECÚESE la demanda en un nuevo texto sin necesidad de 

adjuntar nuevamente los anexos, salvo los que soporten su escrito de 

subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 AMER 
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